
Recepción de solicitudes:

 

18 de febrero al 24 de abril de 2026.

Entrevistas: 
25 al 29 de mayo de 2026. 

 

Publicación de resultados:

 

22 de junio de 2026. 
Inicio de clases:

 14 de agosto de 2026.

Proceso de Selección

Doctorado en Gobierno 
y Políticas Públicas 

 

Informes e inscripciones:

Recepción de documentos y entrevista:
Facultad de Ciencias Sociales y Políticas 
Av. Monclova s/n casi esquina con Río Mocorito, 
Col. Ex-Ejido Coahuila, C.P. 21360, 
Mexicali, Baja California.

Dra. Sheila Azalia Morales Flores
Coordinadora del Programa
dgypp.fcsp@uabc.edu.mx
Tel.: (686) 689-0805 ext. 44721

Plática informativa (virtual): 
27 de marzo de 2026. 
Pre-registro para examen EXANI-III
(virtual) y aplicación del examen 
EXANI-IIII (virtual):
Fecha por definir.
Examen de acreditación del idioma inglés:
9 de mayo de 2026. 

Curso Propedéutico:
19 al 22 de mayo de 2026.

Fecha límite para la recepción
de documentación:
22 de mayo de 2026.
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1er. Semestre     2do. Semestre

3er. Semestre     4to. Semestre

5to. Semestre     6to. Semestre

Optativas

Objetivo

Perfil de Egreso

Formar especialistas en las siguientes áreas:

 Instituciones Políticas y Democracia
 Gestión y Políticas Públicas
 Desarrollo Socioeconómico y
 Políticas para Espacios Emergentes

Mapa Curricular del Programa de 
Doctorado en Gobierno y Políticas Públicas
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Requisitos de ingreso:

Cada aspirante deberá entregar en físico la documentación 
a la Coordinación del Programa y además enviar vía correo
electrónico los siguientes documentos:

Solicitud de ingreso disponible en: https://escolarposgra-
do.uabc.mx/sip-solicitud-admision-web/

Copia simple de título y cédula profesional de maestría. En 
caso de no contar con lo anterior, se requiere copia del acta 
de examen aprobado, y que el título se encuentra en 
trámites. En caso de extranjeros(as) el equivalente corres-
pondiente, debidamente legalizado (apostillado).

Copia simple del certificado de calificaciones de la maestría 
con un promedio superior o igual a 80 (ochenta), en escala 
de 0-100, o su equivalente en otros sistemas de calificación.

Carta de exposición de motivos donde el o la postulante
exprese libremente su interés del porqué ingresar al progra-
ma, así como su experiencia profesional y el área de investi-
gación a la que desee integrarse.

Currículum Vitae actualizado con copia de documentos 
probatorios. (Preferentemente el formato establecido en el
CVU del SECIHTI).

Anteproyecto de investigación original, de acuerdo a las
líneas de investigación del programa y a la guía del antepro-
yecto (ver documento).

Acreditar el examen EXANI III.

Copia simple de acta de nacimiento.

Una fotografía tamaño infantil.

Dos cartas de recomendación académicas bajo el formato 
de confidencialidad.

Se aplicará el examen de acreditación del idioma inglés el 9 
de mayo a las 10:00 am. en modalidad virtual. Este requisito 
se podrá revalidar en caso de contar con un documento 
oficial probatorio con una vigencia no mayor a 2 años.

PARA CASO DE EXTRANJEROS/AS ADEMÁS SE 
LES SOLICITA:
Presentar la documentación debidamente apostillada o
legalizada (según sea el caso).

Aprobar examen de dominio del idioma español (en caso de ser 
requerido).

Acreditar su estancia legal en el país, mediante permiso emitido por 
el Instituto Nacional de Migración.

Acta de nacimiento original, legalizada o apostillada en su país de 
origen.

Llevar a cabo proceso de revalidación de estudios ante la
Secretaría de Educación Pública y la Universidad Autónoma de Baja 
California, y presentar traducciones al español de los títulos de 
Licenciatura y Maestría debidamente apostillados y traducidos por 
perito traductor autorizado por el H. Tribunal Superior de Justicia (sí 
es necesario).

NOTA: Todos los documentos deberán entregarse en original y 
copia (una vez que haya sido aceptado/a).

"Los resultados de la presente convocatoria son inapelables"

Las y los aspirantes a estudiar el Doctorado 
en Gobierno y Políticas Públicas deben tener 
alto interés en la actividad pública y en el 
funcionamiento del gobierno, de preferencia 
con un gran compromiso hacia la participa-
ción política y experiencia en asuntos de 
carácter gubernamental.

• Democracia y Desarrollo.
• Evaluación de la Política Económica.
• Economía Institucional.
• Espacios Públicos y Ciudadanía.
• Historia Política del Siglo XX.
• Gobernanza y Sustentabilidad.
• Instrumentos de Política Económica.
• Frontera y Política Migratoria.
• Desarrollo Social.
• Políticas Públicas y Bienestar Social.
• Economía Pública.
• Análisis Organizacional.
• Herramientas de Análisis del
  Desarrollo Regional.

Formar actores clave en el sector público y 
social, mediante conocimientos teórico-me-
todológicos, comprendiendo de manera 
sistemática la dinámica de los asuntos 
públicos y el funcionamiento del gobierno, 
así como de todos aquellos actores de la 
sociedad que intervienen en el ciclo de las 
políticas públicas en un contexto regional 
transfronterizo, desarrollando investigacio-
nes científicas de calidad y pertinencia, con 
un compromiso hacia la participación en el 
sector público y social con responsabilidad 
y compromiso.


